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1vllNISTEIUO DE ltELACIUNE� EXTEltlORES 

NOTA ACLARATORIA 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES. Antiguo Cuscatlán, a las catorce horas y treinta y 
cinco minutos del día dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 

El artículo 1 O numeral 18 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
establece que los entes obligados deberán hacer públicos los permisos, 
autorizaciones y concesiones otorgados, especificando sus titulares, montos, 
plazos, objeto y finalidad. 

En relación a ello, es pertinente mencionar que en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dicha información no aplica para el año en curso, en vista que esta 
Cartera de Estado no otorga permisos, autorizaciones o concesiones; y a 
efecto de informar a la ciudadanía sobre tal circunstancia, se hace del 
conocimiento público por la presente acta. 

M 
Oficial de Información 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
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